
Memorando Nro. GADDMQ-DC-L.R.CH-2022-0090-M

Quito, D.M., 23 de marzo de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

 Sra. Mgs. Doris Mireya Olmos Pacheco
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN  

ASUNTO: CONVOCATORIA Y TRANSMISIÓN SESIÓN EXTRAORDINARIA
COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN-24 MARZO DE
2022-14H30-PRESENCIAL 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente y en mi calidad de Presidente de la Comisión de Deporte y
Recreación, solicito que a través de la Secretaría del Concejo Metropolitano se convoque
a la Sesión Extraordinaria de la Comisión, el día jueves 24 de marzo de 2022 a las 14h30,
de manera presencial en una de las salas de sesiones del Concejo Metropolitano,
conforme su disponibilidad, con el siguiente orden del día: 
 
1. Comisión General para recibir a: 

Fernanda Vasconez, Fundadora del Club de Fútbol Femenino ¨Ñañas¨ 
Marlene Manosalvas, Presidenta de la Liga Manuela Sáenz, que gestiona el
Convenio de Administración y Uso 
Said López, Presidente de Huma Rugby Ecuador

2. Informe del avance del trámite del Convenio de Administración y Uso por parte de la
Administración Zonal Los Chillos y Quitumbe, Dirección Metropolitana de Gestión de
Bienes Inmuebles, Dirección Metropolitana de Catastro y Dirección Metropolitana de
Deporte y Recreación respecto a la: 

a)  Solicitud del Club de Fútbol Femenino ¨Ñañas¨, que incluya el cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución C-018 del 14 de enero del 2016 

b)  Solicitud por parte de la Liga Manuela Sáenz

3. Informe por parte de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana sobre el estado de los trámites de los convenios de Administración y Uso de
espacios deportivos, desglosados por cada una de las Administraciones Zonales. 

1/3



Memorando Nro. GADDMQ-DC-L.R.CH-2022-0090-M

Quito, D.M., 23 de marzo de 2022

  
Conforme al memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2021-0321-M, del 09 de noviembre de
2021, de la Secretaría General del Concejo, en el que señala que toda transmisión de
Sesiones presenciales de Comisiones deberá ser solicitada a la Secretaría de
Comunicación; solicito a la entidad competente la transmisión de esta sesión través de las
cuentas oficiales del Municipio de Quito. 
 
Seguro de contar con su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Luis Eucevio Reina Chamorro
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS   

Anexos: 
- ORDEN DEL DÍA 24 MARZO-signed.pdf
- ANEXO 1.pdf
- ANEXO 2.pdf
- ANEXO 3.pdf
- ANEXO 4.pdf
- GADDMQ-SGCM-2021-0321-M.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Psic. Sandra Marcela Herrera Herrera
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Sandra Marcela Herrera Herrera smhh DC-L.R.CH  2022-03-23  

Revisado por: Luis Eucevio Reina Chamorro  LR DC-L.R.CH  2022-03-23  

Aprobado por: Luis Eucevio Reina Chamorro  LR DC-L.R.CH  2022-03-23  
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